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SECRETARIA: Roldanillo, 22 de febrero de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente escrito proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia Quindío. Sírvase proveer.  

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00177-00 

Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante:  Jenny Jhoana Trujillo Salazar  

Demandado:  Guillermo Alberto Marmolejo Victoria 
Auto:         340 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines que estime 

pertinentes, el comunicado procedente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, donde nos informan que:  
 
“Formalmente le solicitamos al USUARIO INTERESADO acercarse a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos casilla No. 2 casilla REVAL, con este 

número de turno y efectuar consignación por los derechos de registro por valor 
de $38.000, e inmediatamente presentar la tirilla de la consignación en la caja 

3 ó 4 de esta oficina, para generar el recibo de pago, y continuar así con el 
trámite registral.  

 
En horario de 8:00 a 12:00 y de 1:00 a 4:00 pm. También puede   cancelar los 
Derechos de Registro en la cuenta Corriente BANCOLOMBIA No.03192578764 

CONVENIO  76669, citando el número del CONVENIO.  Después de realizar 
el pago es tan amable de enviar el recibo de consignación citando el turno de 

radicación, en formato PDF, NO en foto, para continuar con el proceso de 
registro del documento.  
 

Se advierte que, de no cancelarse los derechos de registro, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de radicación del documento, se devolverá sin 

registrar.” 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 23 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 

por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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